
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2021 0003600 
 

Atendiendo el informe secretarial y revisado los memoriales 
visto en los anexos 51 y 53, se dispone,  

   
Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes la constancia de radicación del oficio No. 1169 de 9 de 

agosto de 2021 dirigido a la Oficina De Cobranzas -  Administración 

De Impuestos Nacionales, debidamente diligenciado.  

 

Una vez se obtenga respuesta del mismo se continuará con el 

tramite pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

  
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por Estado No 72, hoy 12 

de julio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

  
MA 

 
 



 

 


